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.EGl~. O.N.I ••• APElliDOS' NOMBAE. ••.••.••••••.•.•••.•••••••cOO.

095874 30525181 MOR["lO I'IOftENO,ROSA ••••.••••••••••••••••••• ,3
119a27 28541565 MOQCADO 8ARROSO,MARIA OEl CARMEN •••••••••• ,1
03334340312949 KJRIEl CARRETERO,MARIA CRISTINA ••••••••••••8
03329S 31647389 MlJI40z PAGlIERY.JIIAR1A OEl CARMEIf ••••••••••••8
lZlY.iS8 30441045 ItJNúZ VARCAS,MARIA JOSE ••••••••••••••••••• ,1
078548 2730snl wAEz HIDAlGO,SILVIA MARIA •••••••••••••••••8
119806 28718963 OCHOA VAllEJO, CONSUELO •••••••••••••••••••• 1
11979228"43431 ORflZ ROMERO,MARIA JOSEFA ••••••••••••••••• :,
12025030196172 ClHll RUll,JOSE SUAS""'N ........•..•••..•• 1
011736 30491593 PARTERA ANSla,MARIA DOlORES •••••• _•••••••• 3 8
11977427305430 PAVON MAlA, IRENE •••••••••••••••••••••••••• :,.
058341 31633084 !'fREZ ...REV"'LO.DOlORES •••••••••••••••••••••• 1
107874 31841876 PONCELA DI"'l.M"'RIA BElEN •••••••••••••••••• ,8
118M2 29766266 RAMIREZ CONEJO. REPOSO •••••••••••••••••••••• 2
057947 297riJ289 REPISO C...PIU.... SEB...STI ...N MIGUEL ••••••••••• ,1
078972 29469906 RODR IGUEl C"'STRO. T(JIl"'S MANUEL ••••••••••••••8
01~940 29766~4 RODRIGUEZ !'fREZ.ANGELES DEL ROCIO ••••••••• ,8
11980526897619 ROSALES DE LOS REYES.MARI DEL C"'RMEN •••••• 1
118160 31491628 RUll DE SOMAVI'" MERGElIN MANUEl •••••••••• ,3
06674231637294 SALVAOO ENRIOUEZ.BEGOA ,8
11598730441845 TEJERO URBI ... lES.LAURA ••••••••••••••••••••••8
12013929780555 VllCAIMO RIVER.... ISIlXJRQ •••..•.•••.•..•.•••• 1

Audiencia Territorial de Valencia

REGIS. O.N.I ••• APElliDOS Y NQMBRE •••••••.••••.•..•.••••••••• coo.

119778 2165207S ARM> MalIO.MARIA LUISA ••••••••••••••••••••• 1
1197n 52743708 ALEMANY AGUAOO.MMI'" MERCEDES •.•••••••••••• 1
009741 189S4932 ARTOl'" ~ENO, IS"'BEl M"'RIIl ••••••••••••••••• 3
119006 52740733 BADULES KJAoZ.HARI ... MERCEDES ••••••.• : ••••••8
111039 291596S2 BARCENAS GARCI .... CONSTANlINA •••••••••••••••• 3
110930 194')1309 BAPON tlJElAMO.RESURECCION •••••..••••••.•••• 3
110997 2~40968 BEUKlNTE ROORIWEl,MARIA P"'L()lA ••••••••••• ,3
110926 19848570 BClRONAT CALPE.DOl~ES •••••••••••••••••••••• 3
118779 18932424 CANM'S FEBRER.HARJA AMPARO •••••.•••••••.••• 3
03496S 74188121 CANDELA BOlUDA.AIO'" MARIA .••••.•••••••••••• 8
111012 2252646S CHORNET PERIS,JOSE VICTOR .••••••••••••••••• 3
089989 739Y,526 COlOMER OSC.... M...RIA ••••••.••••••••••••••••.• 3
110981 22622418 CORElL BARIlACHINA.RAFAEl •••••••••.••••••••• 3
004092 216'05366 CORTES P...STOR.HAI'UA CARMEN ••••••••••••••••• 8
078781 19897036 CUARTERO LOPEl.MARI'" DESEMPARADOS •••••••••• 8
11100a 22539674 DONA' TORRES.AlICIA •••••••••••••••••••••••• 3
08l,167 20000090 ElOCIO VALLS.MARIA JasE •••••••••••••••••••• 8
016187 20790'.952 ESC1nVA PEREZ.INMACUlADA •••••••••••••••.••• 8
11983522521367 fERNANDEZ ZAMORA.MARIA BLANC'" •••••••••••••• 1
037461 73650333 FilO GARCIA.ROSA MARIA ••••••••.•••••••••••• 2
015571 73908678 FOS BERNABEU.ANORES SALES ••••••••••••••••••8
111014 2Z547.3lo9 FUSTER SIERRA. ANGEL •••••••••••••••••••••••• 3
119912 22684l,33 CADEA I«JMPO.ESTHER FR...NCISCO ••••••••••••••• 1
107063 52710607 GANOltA SANJUAN.PAFAEl •••••••••.••••••••••• 3
111011 20410924 GARRIOOS Gl:J4El.SANTlACO JO~E ••.•••••••••••• 3
120282 16890361 GIMENO ClIMEN' .AMElIA •••••.•••.••••.••••••• 1
110916 73942201 GJ!:AU ROCHER.REGTN'" ••••••••••••••••.•••••••• 3
110901 22527131 HERRERO GONZALEl.VICENTE ••••••••••••••••••• 3
10785226153160 lfON DE LA PAZ. ANGelES •••••••••.•••••••.••• 3.8
08601933477538 LOPEl MORENO. FRANCISCO •••••.•..•.•••••••••• 8
110943 24317000 MARTI Ab.MARIA ANGELES ••••.•••••••••••••• 3
110942 2S398976 MARTI Ab.RAFAEl ENRIOUE ••.••••••••••••••• 3
11101822675131 MARTlN SANCHO. ANA ...SUNCION ••••••••••••••••• 3
110924 22661V,1l, MlooEL P«JAol.MANUEl ••••••••••••.••••••••••• 3
119776 20792782 MORENO CHORNET .MARIA CARMEN •••••••••••••.•• 1
11092219828211 NARANJO ESPINOSA.FRANCISCO ••••••••.•••••••• 3
119750 20792091 NOVUOUES CARCI ....MARI ... TERESA •••••••••••••• 1
11981S 22545851 OlIVER AooSTIN.MAAIA CONCEPCION •••••••••••• 1
037'H2 0926S910 PEON AGUADO.MILAGROS •••••••••••••••••••••••3
1201.66 22697737 PEREZ LOPEl.ESTHER ••••••••••••••••••••••••• 1
120503 22640188 ROMANO PIAERO.AHTOHIO •••••••••••••••••••••• 1
11975426447905 SAN MARTIN CHECA.llDEFONSO ••••••••••••••••• 1
120614 264l,7905 SAN MARTIN CHECA.llDEFONSO •.••••••••••••••• 1
120444 737l,7217 SANCHEl TEAUEl.FIN'" •••••••••••••••••••••••• 1.3
084277 18910507 SE GARRA LMAGRO.VICrNTA PlAtIO 3
078822 33~00923 SERR ...NO PIOUER.MARI'" ElVlRA ••••••••••••••••8
120567 2265339l, SIMO MERN"'NDEl.MARIA DESAMPARADOS •••••••••• 1
115960 22637692 TARAZON'" GINER.HAJl:IA JOSE •••••••••••••••••• 3
111003 24327607 TOMAS SELM.... MARIA OEl C.UMEN ••••••.•••••••• 3

111052 22S19263 VAllE "'ROCAS.JOSEFINA OH •••••••••••••••••• ]
119821 85079864 vtCIN... ALBARAAEz.Jose ••••••••••••••••••.••• 1
1211613 65079864 VECINA ALBARRAREl.JOSE ••••••• ~ ••••••••••••• 1
110935 22'522797 VICENTE VAlVERDE.PIlAR ••••••••••••••••••••• 3
033516 22629546 VIDAL CAUtA.MARI ... CARMEN ••••••••••••••••••8
119986 22671754 VIECO CARRASCO.MARIA CARMEN •••••••••••••••• 1
012598 1944SS65 VILLA GINES.CARMEN •••••••••••.••.••••••••• ,]
120383 6S07'í295 ZAPATEA' CQSIN.VICENTE •••••••..••.•••••••••• 1

Audiencia Territorial de Valladolid

REGIS. O.N.I. •• APELLIDOS Y NOMBRE. •••••••••••••••••••••••••• CCD.

089616 09302610 COCA HERREROS.ANA MARIA DE L'" o •••••••••••• s
017893 12320013 COlLANTES GONlAlEZ.MARIA CONCEPCION •••••••• 2
016259 12719667 DE PRADO ARENoS.JESUS ANGH •••••••••••••••• 2
08"'7 1273677] ESTEBANrz CALOERClN.JOSE MARIA ••••••••••••••8
057707 11934771 FERNANDEl RIVERO.llJCIA ••••••••••••••••••••• 3
026057097381.19 LAIZ LOPEZ.MARI'" DEl CARMEN •••••••••••••••• 3
12Q<j68 07869375 MANSO Y ROMO,ANARBElLA ••••••••••••••••••••• 1
106331 0929424S MATEO FERNANOEl.MARIA DE LA PALOMA ••••••••• 3
12043Z 09756S03 MOlERO HIDALeo,MARIA GLORIA •••••••••••••• _,1
119808 07819847 "-JRlfl SANCHEl.M"'RIA CClNCEPCION •••••••••••• 1
065964 12366365 PELAEl BOCOS,JORGE CARLOS ••••••••••••••••• ,3
099065 10189565 RABAOOE GOMEZ.ESCARLAIA •••••••••••••••••••• 8
009216 12238776 R"'''05 HERNANOEZ,MARI'" LUiSA •••••••••••••••• 3

Audiencia Territorial de Bilbao

REG1S. 0.".1 ... Af'ElLlOOS V NOMRRE ....•...•.••.••......•.•.•• coo.

02MO'J 16'51':.986 GONIAlfl GALAN.MARIA DEl CARMU •••.•.••..•• 3
02t.on 1l,'552391 r.QNIALEl RIESCO.MARrA BEGoÑA •.•..••.•...•.•8
107936 7M6'5':.61 GORRiNo ASTOROUIA.AMAYA •••••••••••.••...••• 8
t064~8 722'510~O HERMOSO TORRADO.FRANCISCO ••••.•••••••.•.••• 8
120174 1/.'586981 IGleSIAS CALlE.MARIA LUISA! •.•.•.•..•••••••• 1
11981922722391 JIMfNEZ ceSIO.MARIA PILAR •••••••••.••...•.• 1
119752 22732'599 MARTlNEl OTEGUI.AUUDENA •••••••••.••..•.•.• 1
116994 7Bn66566 HOROTE PUERTAS,MARIA ANGELES 3
120289 007861.39 ftJÑOZ GOf'lEZ.MARIA ROSA •••••••.•.•••••••••. : 1
120'5'55 1'5)'57461 NARI::O ANtON,rERNANOO ••••••.•••••••.•••...•• 1
088038 305'55985 PEREl AtOO~ATE.MARIA DEL CARMEN ••••••••.•.• 8
01~051 14'572853 RH SANCHFZ.MARIA BEGONA ..•.•...••.••••..• 3
033026 3~OBO')81 ROORIGt.lO rRIAS.MARIA ISABEl •••••••.••..•.. :J
01'5')[14 30M8712 SilVA ROORIGUfI.RU9EN •••••••..•••.•......•• 3
01&.63 1t.'';69(,16 VI'oAMONDE FERNANOEZ.AUIH ••.••••••••.••.....• 8

Audiencia Territorial de Zaragoza

REGIS. O.N.I. •. APElLIDOS Y NOMBRE. ••••••••••.•.•.••.••.•...• Coo.

1147'51 71'511441 BIGI\S GlJEl.JOAOOINA ••••.••••••.•••••••••.• l
11522118010963 CORIES PINAR.HAIU ... UURDES •••..•.•...••••• :8
119139 72963653 DEL VAL MARIN.MARI" LUIS 1.2
048131 19140382 GlMENO GlJ[RRA.PEORO ••••••.•.•..•••••••••••• 3
120491 1B41MOl GONIALEl BELlO. PILAR •••.••••••.•.•.••••.••• 1
120':.33 29087139 GRACIA CAAUS.AN'" NURI'" •.••••••••••••••••••• 1
120365 17861355 IRIZAR REBUlllDA ....UCIA •••••••.••••••••.••• 1
120367 1786135(, IRIZAR REBUlllDA..MARIA ANTQIrIIA ••••••••••••• 1
0775/,l, 25430'561 MARCO {JUIGOSA.ANGEl LUIS •••••.••••••••••.• 8
120602 25~30065 MARTlN PAlACIN.JUANA •••••••••••••••••••.••• 1
119766 11331207 MARTINEl BEJARANO.MARIA JOSE ._ .•••••••••••• 1
0810399 17101096 HAIHINEZ MHENDO.MARIA DEl CAAMfN •••••••••• 3.8
07';003 17857357 MURI.ANCH ABADIA.AURORA BLANCA ......•••••'•.• 3
069440 Hl030/.81 PEREZ PORTf.MARIA SILVIA ..•••..••• 3
0898931801102<' YAWE MARRUEOO.ANA MARIA ••..•.•.........• 3

·AUXILlARES·

COOlflCACION y ENUMERACION DE LAS CAUSAS DE EXCLUSION:

1 'PRESE~TAR LAS INSTANCIAS FUERA,DE PLAZO.
2 'NO HABER PAGADO LOS DERECHOS DE EXAMEN O NO APARECER EN LA

SOLICITUD Su JUSTIFICACION.
3 'fALTA DE TITULO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA.
S 'AUSE~C¡A DE FlRMA.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 722/38194/1987 de 13 de marzo. de
la Subsecretan'a, por la que se convocan pruebas
selectivas para inpeso en el Cuerpo de Directores
Músicos del Ejercito de Tierra.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 «dloletín Oficial del Estado» número 42) sobre publicación
del acuerd? del Consejo de Ministros de la misma fecIui por d que
se detenmna el numero total de plazas para el ingreso en la
Profesión Militar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el
artículo 6.° del Real Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso en la Profesión Militar, acuerdo:
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Primero.-Convocar pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Músicas Militares, como Director Músico.

Segundo.-Las pruebas selectivas se re¡irán por el Real Decreto
número 1046/1986, por el que se aprueba el Re&lamento General
de Ingreso en la Profesión Militar (dIoletln Oficial del Estado»
número 129) y por las bases que se aprueban por esta ResoluCIón.

Tercero.-Se faculta al General Director de Enseñanza, para Que
por Resoluci6n haga pública en el dIoletin Oficial del Estado» la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias
para el desarrollo de las pruebas.

Madrid, 13 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Bases de la convocatoria

1. Nurmas genn-a/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un total de dos
plazas en el Cuerpo de Directores Músicos del Ejercito de Tierra,
de acceso libre.

1.2 La oposición estará formada por los ejercicios y pruebas
que a continuación se indican y en el orden expresado:

. Primera prueba: Primer ejercicio profesional.

. Segunda prueba: Reconocimiento médico.
o Tercera prueba: Aptitud fisica.
o Cuarta prueba: PSlcotcenia.
o Quinta prueba: Segundo ejercicio profesional.
o Sexta prueba: Tercer ejemcio 1?rotesional.·
o Séptima prueba: Cuarto ejerciCIO profesional.

1.3 Calendario: Las pruebas oeIectivas se desarrollarán de
acuerdo con el siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de junio
determinándose en la Resolución que se indit'll en la base cuarta del
lusar, fecha y hora del comienzo de la primeta prueba.

1.4 Programa y ~men de ejercicios: Los establecidos por
Orden 722/39023/1986, de 28 de noviembre (<<BoleliD Oficial del

. Estado» número 304), para ingreso en el Cuerpo y Escalas de
Directores Músicos de las Fuerzas Armadas, la Orden 671198S, de
2S de noviembre (~Boletin Oficial del Estado» número 294), sobre
pruebas de aptitud Ilsica y la Orden S2/l986, de 17 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 1S8~ sobre el cuadro médico
de exclusiones.

2. Condicionn para opositar

Los aspitantes a ingreso en el Cuerpo de Directores Músicos del
Ejercito de Tierra deberán reunir las siguientes condiciones:

21 Ser español.
2.2 Estar en posesión del título superior d~ Composición y

Dirección o resguardo de haber hecho el depóSIto leaaI para su
expedición con anterioridad al día 31 de julio de 1981. .

2.3 Tener la aptitud Ilsica necesaria y el desarrollo propomoo

nado a su edad.
2.4 No haber cumplido antes del 31 de diciembre del año 1987

las siguientes edades: .
2.4.1 Treinta y un años con carácter general.
2.4.2 Treinta y cinco años para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su
categoria.

2.4.3 Cuarenta años para el personal militar que tenga un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

2.5 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado O
Centro de enseñanza militar.

2.6 Acreditar buena conducta moral y social con dcclamción
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde con
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al General Director
de Enseñanza, Academia Especial Militar, carretera de Andaluc~a,

kilómetro 10,400, Villaverde, código postal 28021 de Madrid,
según modelo que se publica como apmdice a esta convocat~ria.
solicitando su admisión para tomar paI1e en las pruebas ~leeuvas.

La presentación de instancias podni hacerse en. el Regtstro de la
Academia Especial Militar o en la forma establecIda en el articulo
66 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, de adaptación de la Ley
de Procedimiento Administrativo a los Departamentos militares,
hoy integrados en Defensa, en el plazo de veinte dIas naturales
contados a· partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por conducto reaIamentario. acompañadas del
informe correspondiente.. . . .
, 3.2 Junto con las instanaas, los aspuantes remItirán:

o Justificante de baber enviado por giro postal dirigido a la
Jefittuta del Detall de la Academia Especial Militar, carretela de
Andalucía, kilómetro 10,400, Villaverde, código postal 2g021 de
Madrid, la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos de
examen.

Quedan exentos del pago de los derechos de examen los
beneficiarios de familia numerosa de segunda catosoría, o de
honor, los huúfanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil y las
aases de Tropa. Abonarán el 50 por 100 de los derechos de
examen los beneficiarios de familia numerosa de primera calegoria
y los hijos de los miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil. Se acompañará fotocopia legalizada o compulsada del
motivo de la exención o reducción del abono.

.. Tres fotosrafias iguales y de fecha reciente, tamaño carné, de
frente y descubierto, escritas al dorso con el nombre y dos
apellidos.

- Fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3 A la recepción de las instancias los Organismos destinata
rios y dentro de un margen de diez días acusarán recibo de las
mismas. Pasado el m~en previsto, los aspirantes que no lo
hubieran recibido, podrán duigirse por e~to a la autoridad
destinataria de su instancia, recabando notiCIas sobre ella.

4. Admisión

Terminado el plazo de admisión de instancias, el General
Director de Enseñanza publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
en el plazo máximo de un mes la Resolución en la que se indicará:

a) dIoletín Oficial de Defensa» en el que se publican las listas
completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanación que en los términos del articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 dejunío (<<Boletin Oficial del Estado»
número 146), se concede a los aspirantes excluidos.

c) Lugar, fecha y hota de comienzo de cada prueba..
d) Orden de actuación de los opositores, de conformIdad con

lo establecido en la Resolución de la Subsecretaría de Defensa
número 722/38066/1987 (<<Boletin Oficial del Estado» número 37),
por la que se publica el resultado del sorteo celebtado el dia 10 de
febrero de 1987.

S. Tribunal de exámenes

S.I 1llIio la presidencia del Director de la Academia Especial
Militar se Cormarán los si¡uientes Tribunales:

o Tribunal mtdico.
- Tribunal psicotécnico.
- Tribunal de pruebas ¡¡sicas.
o Tribunal de ejercicios de la oposición.

S.2 Cada Tribunal estáta constituido por un Presidente y un
número par de Vocales no inferior a cuatro, y otros tantos
suplentes.

S.3 Despub de publicada la lista de admitidos y excluidos el
General Director de Enseíianza procederá al nombramiento de los
miembros de los Tribunales respectivos. Esta designación se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado».

5.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al General Director de Enseñanza, cuando
concurran en ellos alauno de los motivos de abstención previstos
en el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (~Boletín
Oficial del Estado» número 146~ o si hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.5 El Presidente podrá exigir a los miembros de los Tribuna
les declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns~nc}as
previstas en el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de Jumo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los mIembros de los
Tribunales cUando concurran las circunstancias previstas en el
pártafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
del citado Decreto.

5.6 El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la absten
ción será de diez días naturales a partir del día en que reciba la
comunicación de su designación como miembro del Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación de! primer ejercicio, el
General Director de Enseñanza publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros del Tribunal que tengan que sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.8 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros.
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La sesión de constitución del Tribunal se celebrará en el plazo 
máXimo de treinta días a partir de la designación de sus miembros
y un mínimo de diez días antes de la realizaci6n de las pruebas
selectivas. En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de la opc?sición.

5.9 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas deberán
ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros.

5.10 El Presidente de los Tribunales de exámenes adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, utilizando para eUo los impresos aprobados por la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» número 46), o de cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación del General Director de Ense
ñanza.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria de primera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
número 169).

5.12 En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de las pruebas

6.1 En cualquier momento los aspirantes oodrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el correspondiente Tri·
bunal.

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda
prueba y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde
se esté celebrando la primera 't por cualesquiera otros medios, si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

Cuando se trate de la misma prueba, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alsuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
General Director de Enseñanza, quien pondrá en conocimiento, en
su caso, de la Autoridad competente las inexactitudes o falsedades
cometidas, a los efectos procedentes.

6.5 La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus
miembros, en su condiClón de componentes del mismo y con
ocasión de los exámenes, será juzgada por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar baja el aspirante implicado, en cuyo
caso su decisión será firme.

Del Acuerdo se levantará acta, elevándose al General Director
de Enseñanza, a los efectos que procedan.

6.6 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando después
cuenta al General Director de Enseñanza, a dichos efectos.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
- Ejercicios profesionales: Se calificarán de Oa 10 puntos. Para

superarlos será necesario obtener cinco puntos como mínimo.
- Reconocimiento médico: Se calificará de üpto~, «apto con

diciona!» y «no apto».
La calificación de «apto condicional», por referirse a enferme

dad banal o proceso reversible apreciado así por el Tribunal
médico, permitirá al aspirante continuar las siguientes pruebas, no
efectuando la de aptitud fisiea hasta que sea declarado «apto» en
el reconocimiento, y una vez que lo sea la realizará lo antes posible
y no más tarde del último ejercicio profesional.

- Aptitud fisica: Se calificará según la tabla de puntuaciones
incluida en la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 294).

- Psicotecnia: Para su corrección se aplicará la fónnula P - A
E/4. No se considerarán eITores las respuestas dadas en blanco.

7.2 La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios profesionales multipli
cados por los coeficientes:

- Primer ejercicio: Coeficiente 1,80.
- Segundo ejercicio: Coeficiente 1,60.
- Tercer ejercicio: Coeficiente 1,65.

- Cuarto ejercicio: Coeficiente 0,50. dividida por la suma de los
mismos.

7.3 En los casos de igualdad en la concePtuación, se resolverá
en favor del de mayor ¡raduación o antiKüedad entre los aspirantes
militares y atendiendo a la mayor edaóen los demás casos.

8. LisIa de aprobados

8.1 Finalizada la oposición, el Presidente de la misma bará
pública en los tablones de anunCiOS del Centro donde se efectuaron
las pruebas, la relación provisional de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada con indicación de su documento
nacional de identidad.

8.2 El Presidente de la oposición enviará una copia certificada
de la lista provisional de aprobados al General Director de
Enseñanza.

9. Documentación

9.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas provisionalt7s
de aprobados, los interesados deberán presentar en la Academ18
Especial Militar los siguientes documentos:

- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia.

- Declaración complementaria de conducta ciudadana, indi
cada en el apartado 2.6 de esta convocatoria.

- Certificación literal del aeta de inscripción de nacimiento.
- Título Superior de Composición y Dirección o resguardo de

haber efectuado el depósito para su expedición (original o fotocopia
debidamente compulsada).

- Para el aspirante de procedencia civil, declaración jurada o
promesa de que en el momento del ingreso no se encuentra adscrito
a partidos o actividades politicas ni sindicales.

- Declaración jurada o promesa de no estar en situación de
procesado o sujeto a medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción ordinaria o militar.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido e.xpulsado de
ningún Cuerpo del Estado o Centro de Enseñanza Militar.

- Copia de la hoja de Servicios, de la de Hechos o filiación
completa y hoja de Castigos para los aspirantes de las Fuerzas
Armadas.

9.2 Quienes, dentro del plazo fliado y salvo los casos de fuerza ..
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados alumnos y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran
incurrido por falsedad en la documentación.

10. Nombramiento de alumnos

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 'superado,
reúnan las condiciones exigidas y cumplimenten la base 9.1 de esta
convocatoria, constituirán la promoción de in~so y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» el nombramIento de Caballeros
Cadetes.

11. Presentación en la Academia Especial Militar

Los opositores que obtenpn plaza y que fuesen civiles sin
servicio militar cumplido verificarán su presentación en la Acade
mia Especial Militar, en la fecha que se les indique, a fin de
incorporarse al Campamento de Instrucción de Reclutas de la
Agrupación de Tropas del Cuartel General del Ejército para realizar
el período de instrucción correspondiente, continuando seguida·
mente su formación militar en la citada Academia el día l de
septiembre de 1987. El personal militar y el civil que bubiese
cumplido el Servicio Militar efectuará su presentación directa
mente en la Academia Especial Militar. Unos y otros efectuarán el
viaje por cuenta del Estado.

La no presentación en la citada Academia el dia indicado, sin
justificar debidamente la causa, se interpretará como renuncia a la
plaza obtenida.

12. Situaciones militares y régimen económico

12.1 Los militares en activo causarán baja administrativa en
su destino en situación de fin de mes anterior al de su incorpora·
ción y alta en la Academia Especial Militar en la Revista de
Comisario del mes de septiembre.

12.2 Los Caballeros Cadetes estarán sujetos al Reg1amento de
Régimen Interior de los Centros de formación de la Escala Especial.

Asimismo, los que por cualquier causa sean baj'a tanto durante
el período de formación militar como durante as prácticas en
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6996Unidades Jl'ISIU'án a la situación militar que ron anterioridad
tenían.

12.3 Loo Caballeros Cadetes percibirán a partir de su incorpo
ración a la citada Academia las retribuciones que de acuerdo con
la legislación vi¡ente les corres~ndaD.

Los alumnos que sean mllitares y disfrutasen de vivienda
militar o, en su caso, figurasen COmo aspirantes a! disfrute de las
mismas en sus guarniciones de origen. conservarán sus derechos,
siempre que no realicen el traslado familiar de residencia.

13. Periodo de pmadón y prtú:licas

13.1 Primer periodo o de Formación Militar: Se desarrollará
en la Academia ESpecial Militar desde elIde septiembre a! 18 de
diciembre de 1987.

Segundo periodo o de Formación Profesiona!: Se realizará en un
Cuerpo que tensa Musica Militar, desde el lI de enero al 8 de abril
de 1988.

13.2 Los que terminen con aprovechamiento el primer
periodo serán nombrados Caballeros Alféreces Cadetes.

Superado el sesundo periodo serán promovidos al empleo de
Teniente Director Músico y eslafonados según la Dota obtenida en
la oposición.

14. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribuna!, podrán ser
impuanados en los casos y forma establecidos en el Decreto
1408/1966, de 2 de junio (<eIloletín Oficial del Estado~ nu
mero 146).

MINISTERIO DE DEFENSA
CuARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO

MODELO DE INSTANCIA

Fotopafia.......
",m'

Don . .
desea tomar parte en la convocatoria anunciada por .
(<eIloletin Oficial del Esta~ nlim , a cuyo fin hace
COnstar los siguientes datos:

Lugar de nacimiento................ Fecha .
Domicilio actual .
Documento nacional de identidad Estado civil .
Títulos o estudios que posee para ello .

NÓme~o 'de.pro 'pastai 'pOr' de;eC'Ji~ ',k' ~~~~~"U:.
Procedencia (1) . . . . . . . . .. . .
Arma o Cuerpo Empleo .
I>estino .. .

El finnante jura o promete por su honor que son ciertos los
datos que flguran en la presente instancia y que no se halla
procesado ni ha sido expulsado de ningun Centro o Dependencia
del Estado, y que no se encuentra comprendido en el Real Decreto
ley 10/1977, que regula el ejercicio de actividades politicas y
sindicales por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas.

........ a de de 19 .
(Firma),

F.vrmn !iii.r ~1u'rAl D;1"f'1dOT dp F.n<llñl,.n7S11 .4.cadf':mi,. ESPf':cial
Militar. Villaverde. 28021 Madrid.

(1) Militar o paisallO

RESOLUClON 722/38195//987, de 13 de marzo. de
la Subsecretaría, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Directores
Músicos de la Armada.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado~ numero 42) sobre publicación
del Acuerdn del Consejo de Ministros de la misma fecha por el que
se determina el numero total de plazas para el ingreso en la
Profesión Militar durante el año 1987.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el
artículo 60 del Real Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el
Reglamento General Jl'Ira Ingreso en la Profesión Militar, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas de acceso libre para
cubrir una plaza de Director Musico de la Armada.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por el Real Decreto
numero 1046/1986, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso en la ProfesiÓn Militar (<<Boletin Ol'icial del Estado~
numero 129) y por las bases que se aproban por esta Resolución.

Tercero.-Se faculta al Director de Enseñanza Naval para que
por Resolución haga publica en el «Boletín Oficial del Estado~ la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias
para el desarrollo de las pruebas.

Madrid, 13 de marzo de 1987.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Bases de la toDl'oatOria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas par3. cubrir un total de una
plaza en la Escala de Directores Musicos de la Armada, de acceso
libre.

1.2 La oposición estará formada por los ejercicios y pruebas
que a continuación se indican y en el orden expresado:

• Primera prueba: Primer. ejercicio profesional.
- Segunda prueba: Reconocimiento médico.
- Tercera prueba: Aptitud flSÍea.
- Cuarta prueba: PSICOtecnia.
- Quinta prueba: Segundo ejercicio profesional.
- Sexta prueba: Tercer ejerCIcio profesional.
- Séptima prueba: Cuarto ejercicio profesional.

1.3 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán de
acuerdo con el siguiente calendario:

El primer ejercicio de la oposición se inician. en el mes de junio
determinándose en la Resolución que se indica en la base cuarta el
lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba.

1.4 Programa y rtgímen de ejercicios: Loo establecidos por
Orden 722/39023/1986, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 304), para ingreso en el Cuerpo y Esealas de
Directores Musicos de las Fuerzas Armadas, la Orden 67/1985, de
25 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado~ numero 294), sobre
pruebas de al?titud fisiea y la Orden 52/1986, de 17 de junio
(<<Boletín OfiCIal del Estado~ numero 158), sobre el cuadro médico
de exclusiones.

2. Condiciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en la Escala de Directores Musicos de
la Armada deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser español.
2.2 Estar en posesión del título superior de Composición y

Dirección o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición con anterioridad a! dia 31 de julio de 1987.

2.3 Tener la aptitud fisica necesaria y el desarrollo proporcio·
nado a su edad.

2.4 No haber cumplido antes del 31 de diciembre del año 1987
las siguientes edades:

24.1 Treinta y un años con carácter general.
2.4.2 Treinta y cinco años para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su
categoría.

2.4.3 Cuarenta años para el personal militar que tenga un
mínimo de diez años de servicios efectivos.

2.5 No baber sido expulsado de ning1Íll Cuerpo del Estado o
CcUllU dt: t:ll:;CÜAllLa. m.ilitcu.

2.6 Acreditar buena conducta moral y social con declaración
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde con
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.


